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? -¡;;;' 6lÚ>ENANZA MUNICIPAL N° 98/2019
;.¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡iiiiíii~ CONCEJO MUNICIP AL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE,
~~_, VILLAZON

~~os yCONSIDERANDO.
Q,ue; el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacadas-en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento al Señor FREDDY ALTAMIRANO,
por7~aber s~o dirigente de la Asamblea de Villazon y haber acompañado por 20 años a esta institucion de
m~rra desínte~da y apoyando a los deportistas de nuestro municipio.
Qtte, la comisión d~asuntos legales y DDHH presidida por el Cjal Genaro Maizares propone reconocimiento.
Qu~, de acuerdo a(~. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
e . ido por el Concejo"Municipal con facultad deliberativa,fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito
4. ompetencias. -",,_

acuitad del ConcejoMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipioy
personalidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

nuestro m _ ipio y Estado Plurina'C'iqnal.
Que de aclWrdo al7art.· 2 de la le) 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIP A'L) L ,"', ativa legal del GoQjernoAutónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus facultadesy e encías, tiene carácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional o extranje , 1como el pago Tributoswíunicipales y el cuidado de los bienespúblicos.
Que la LEY 006 LEY DEL ~JIDEN~MIENTcr'~RÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas

. . siendo que las mismas se emiten: par~grafoV Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,
melonesy condecoraciones ~

en sesión pl'oinariaN° 56/2019 de 20 de agosto de 2019 como instancia Municipal,
"'W<lU"'UH-' en grandey en detalley emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme

~'o:J'~,eu"J"l::;;_~i";''''''.n. Y CONDECORACIONES Y DISTINCIONES TITULOS Y

rll¡1~U:¡~F:l()MUNICIPAL DE "..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu.JJ.J.t1'LI""l;~ ,"",i'I~j!!!p'~''''' SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
LA LEY DE. GOBIERNOS MUNICIPALES, LEY

A Y DESCENTRADlUCION Y 1I1'~ln"",

DE VILLAZÓN VIGENTE. .
DISPONE:
Artículo primero.- Se proceda a por haberse
desinteresado por mas de 20 años a la<~SAMBLE DELnoT' ,nr;l1¡IT",..y~.~~.n.<:.v"'~,

Sr. FREDDY MARaEEO AL
~~. . ,--(

CI12694
Artículo segundo.-Quedan encargados para el llenado en el .
normativa municipal, el Ejecutivo
Villazón.


